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del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 8 de julio de 2005, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00013/2005, del monte público «Las Pre-
sillas y El Palancar» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se procede a iniciar el deslinde parcial del monte
Grupo de Montes de Los Barrios, código de la Junta de Anda-
lucía CA-50001-CCAY, propiedad de Ayuntamiento de Los
Barrios y sito en el término municipal Barrios (Los), provincia
de Cádiz, relativo a “tramo del perímetro exterior comprendido
entre los hitos núms. 5 al 25, ambos inclusive, del amo-
jonamiento aprobado el 22 de febrero de 1961 del monte
‘El Palancar’ así como el perímetro exterior comprendido entre
los hitos núms. 31 al 44, ambos inclusive, del amojonamiento
aprobado el 2 de noviembre de 1961 del monte ‘Las Presillas’
pertenecientes al Grupo de Montes de Los Barrios, código de
la Junta de Andalucía CA-50001-CCAY”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 956
420 277. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 10 de julio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

EDICTO de 23 de agosto de 2005, sobre correc-
ción de las bases que se citan.

En el BOP de Granada núm. 132 de 13 de julio de 2005
y en el BOJA núm. 149 de 2 de agosto de 2005 aparecen
las bases para cubrir una plaza de Arquitecto Técnico y obser-
vados errores en el Temario, se hacen las siguientes rec-
tificaciones:

Tema 11.
Dice: «Procedimientos y formas de adjudicación».
Debe decir: «Procedimientos de adjudicación».

Temas 38, 39, 40 y 41.
Dice: «Ordenanzas Municipales de Edificación y Urba-

nización en Maracena».
Debe decir: «Normas Subsidiarias de Planeamiento de

Maracena».

Lo que hace público para general conocimiento.

Maracena, 23 de agosto de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Julio M. Pérez Martín.
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NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.



BOJA núm. 171Página núm. 88 Sevilla, 1 de septiembre 2005

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Jueves, 1 de septiembre de 2005 Año XXVII Número 171 (2 de 3)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 3)

Número formado por tres fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION
Orden de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indi-
ca, para el acceso o renovación de los conciertos
educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del
curso académico 2005-2006. 90



BOJA núm. 171Página núm. 90 Sevilla, 1 de septiembre 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica,
para el acceso o renovación de los conciertos edu-
cativos de centros docentes privados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico
2005-2006.

La Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciem-
bre de 2004 (BOJA del 27) estableció las normas que regirían
la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos
educativos o la renovación de los mismos a partir del curso
académico 2005/06, de acuerdo con lo previsto en las Leyes
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, y en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes para el acceso o renovación de con-
ciertos educativos presentadas por los centros privados que
imparten enseñanzas de educación infantil, educación prima-
ria, educación especial, educación secundaria obligatoria,
bachillerato, ciclos formativos de grados medio y superior de
formación profesional específica y programas de garantía social
y cumplidos todos los trámites previstos en la citada Orden
de 14 de diciembre de 2004, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 3 y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos y a propuesta de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, esta Consejería de
Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros

docentes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III,
IV, V, VI y VII de la presente Orden, según lo dispuesto en
el artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el apartado
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 2. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docen-

tes privados relacionados en los Anexos VIII y IX de la presente
Orden, con indicación de los motivos de la no concertación.

2. Denegar el concierto educativo a todos los centros que
lo han solicitado para las unidades de educación infantil que
no son objeto de la convocatoria que se resuelve por la presente
Orden, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3.1
de la de 14 de diciembre de 2004 por la que se regula dicha
convocatoria.

3. Las unidades que figuran en los Anexos I, II, III, IV,
V, VI y VII de la presente Orden como denegadas, lo son
por los motivos que en los mismos se especifican, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias, según lo esta-
blecido en el artículo 24.2 del Reglamento de Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos y la planificación educativa de
la localidad, distrito o sector de población donde se encuentra
ubicado el centro solicitante del concierto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 20 de dicho Reglamento.
La citada planificación tiene como finalidad satisfacer las nece-
sidades de escolarización existentes, contando para ello con
los centros sostenidos con fondos públicos de la localidad,
distrito o sector de población.

Artículo 3. Conciertos de carácter singular.
Los conciertos de bachillerato y de ciclos formativos de

grado superior de la formación profesional específica con los
centros que se encontraban subvencionados para las ense-
ñanzas postobligatorias a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular,
según previenen las disposiciones adicionales tercera de dicha
Ley Orgánica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Artículo 4. Financiación de los conciertos de determinadas
enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3
de la Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciembre
de 2004, en la financiación de los ciclos formativos de grados
medio y superior de la formación profesional específica se
tendrá en cuenta que la cantidad a percibir por unidad escolar
por el concepto «otros gastos», en los ciclos formativos cuya
duración sea de 1.300 a 1.700 horas, será el total de las
establecidas para el primer y segundo cursos de dichos ciclos
formativos en la correspondiente Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

2. En educación especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, se finan-
ciarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para
las unidades de educación especial de Plurideficientes, Audi-
tivos y Psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de
la Educación Básica/Primaria como de la Formación Profe-
sional de Aprendizaje de Tareas, según lo establecido en el
artículo 4 de la Orden de 14 de diciembre de 2004.

3. Las unidades correspondientes a los programas de
garantía social, concertadas por transformación de unidades de
educación especial de Formación Profesional de Aprendizaje de
Tareas, se financiarán conforme a los módulos económicos esta-
blecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
estas últimas enseñanzas, en la tipología que corresponda.

Artículo 5. Notificación de los conciertos.
Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería

de Educación notificarán a los interesados o interesadas el
contenido de esta resolución en la forma, términos y plazos
establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Formalización de los conciertos.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación notificarán, en la forma establecida en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la
fecha, lugar y hora en que los interesados o interesadas deban
personarse para firmar el concierto educativo, que en todo
caso se llevará a cabo antes del 15 de septiembre de 2005.
Entre la notificación y la firma del concierto deberá mediar
un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo será firmado por el correspondiente Delegado
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o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y por
el titular del centro privado o persona con representación legal
debidamente acreditada, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de 26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se for-
malizarán los conciertos educativos con centros docentes
privados.

3. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización, se entenderá
que renuncia a suscribir el concierto.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2005/06.

Sevilla, 29 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación
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EDUCACION INFANTIL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación se
especifica el contenido de las indicaciones que, para los centros
que procede, se han efectuado en el apartado correspondiente,
en relación con los motivos que justifican la denegación del
concierto de las unidades solicitadas de educación infantil.
La cifra que, en su caso, aparece junto a cada letra se corres-
ponde con el número de unidades afectadas por ella:

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa o no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo, considerando asimismo las dis-
ponibilidades presupuestarias.

B) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades de escolarización
que no puedan ser satisfechas de otro modo, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

OBSERVACIONES

X) Concierto educativo de oficio a propuesta de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
por necesidades de escolarización.
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EDUCACION PRIMARIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo
del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el que se
modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento,
a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se han efectuado en el
apartado correspondiente en relación con los motivos que jus-
tifican la denegación del concierto de alguna o algunas de
las unidades solicitadas. La cifra que, en su caso, aparece
junto a cada letra se corresponde con el número de unidades
afectadas por ella.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa y no
atender necesidades que no puedan ser satisfechas de otro
modo. Por otra parte, en consideración a la matrícula del centro
prevista para el próximo curso 2005/06, no se dan condiciones
para el desdoblamiento de los actuales grupos, ni se aprecian
necesidades de escolarización que justifiquen el funcionamien-
to de tales unidades.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades urgentes de esco-
larización. Por otra parte, en consideración a la matrícula del
centro prevista para el próximo curso 2005/06, no se dan
condiciones para el desdoblamiento de los actuales grupos,
ni se aprecian necesidades de escolarización que justifiquen
el funcionamiento de tales unidades.
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3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION
Orden de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indi-
ca, para el acceso o renovación de los conciertos
educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del
curso académico 2005-2006. 90
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EDUCACION ESPECIAL

1. Aclaración de las abreviaturas utilizadas:
EB.: Educación Básica Especial; FP.: Formación Profe-

sional de aprendizaje de tareas; AD.: Auditivos; AU.: Autistas;
PL.: Plurideficientes; PS.: Psíquicos; MT.: Motóricos; VL.:
Visuales; AI.: Apoyo a la integración.

2. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo
del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el que
se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

3. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento,
a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se han efectuado en el
apartado correspondiente en relación con los motivos que jus-
tifican la denegación del concierto de alguna o algunas de
las unidades solicitadas. La cifra que, en su caso, aparece
junto a cada letra se corresponde con el número de unidades
afectadas por ella.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no contar el centro con la correspondiente
autorización administrativa y según las necesidades educativas
del alumnado que atiende, considerando asimismo las dis-
ponibilidades presupuestarias.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, según las necesidades educativas del alum-
nado que atiende, considerando asimismo las disponibilidades
presupuestarias.

O B S E R V A C I O N E S

X) Concierto educativo de oficio a propuesta de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
por necesidades de escolarización.
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EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa para
ellas.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades urgentes de esco-
larización. Por otra parte, en consideración a la matrícula del
centro prevista para el próximo curso 2005/2006, no se dan
condiciones para el desdoblamiento de los actuales grupos,
ni se aprecian necesidades de escolarización que justifiquen
el funcionamiento de tales unidades.

C) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no contar con centro adscrito de educación
primaria y no cubrir necesidades urgentes de escolarización
que no puedan ser atendidas de otro modo.
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ANEXO V

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA LA CONCERTACION EN CICLOS FOR-
MATIVOS DE GRADO MEDIO Y PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES
ORGANICAS 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION, Y 10/2002, DE 23 DE DICIEMBRE,
DE CALIDAD DE LA EDUCACION, Y EN EL REGLAMENTO DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO
POR EL REAL DECRETO 2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE, CON ESPECIFICACION, EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO

DE LA DENEGACION Y EL MOTIVO DE LA MISMA, ASI COMO LAS OBSERVACIONES QUE PROCEDEN
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y PROGRAMAS
DE GARANTIA SOCIAL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, porque de conformidad con el artículo 5.2
de la Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciembre
de 2004 (BOJA del 27), por la que se establecen las normas
que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen
de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a
partir del curso académico 2005/2006, en la aprobación del
concierto para enseñanzas postobligatorias se tendrá en cuenta

que el número de unidades concertadas de las mismas no
será superior a las que el centro tuviera concertadas para ellas
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre.

C) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa para
ellas.

D) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no ser necesarias para garantizar la con-
tinuidad del alumnado que atiende el centro, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

E) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no atender necesidades urgentes de esco-
larización que no puedan ser atendidas de otro modo, con-
siderando asimismo las disponibilidades presupuestarias.

O B S E R V A C I O N E S

Y) Programa de Garantía Social concertado por transfor-
mación de una unidad de educación especial de Formación
Profesional de Aprendizaje de Tareas.
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ANEXO VI

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA LA CONCERTACION EN CICLOS FORMATIVOS
DE GRADO SUPERIOR, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ORGANICAS 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA
DEL DERECHO A LA EDUCACION, Y 10/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE CALIDAD DE LA EDUCACION, Y EN EL REGLAMENTO
DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE,

CON ESPECIFICACION, EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO DE LA DENEGACION Y EL MOTIVO DE LA MISMA
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, porque de conformidad con el artículo 5.2
de la Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciembre

de 2004 (BOJA del 27), por la que se establecen las normas
que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen
de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a
partir del curso académico 2005/2006, en la aprobación del
concierto para enseñanzas postobligatorias, se tendrá en cuen-
ta que el número de unidades concertadas de las mismas
no será superior a las que el centro tuviera concertadas para
ellas a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre.

B) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa para
ellas.

C) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades de escolarización
que no puedan ser atendidas de otro modo, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias.
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ANEXO VII

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA LA CONCERTACION EN LA ETAPA DE
BACHILLERATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ORGANICAS 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA
DEL DERECHO A LA EDUCACION, Y 10/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE CALIDAD DE LA EDUCACION, Y EN EL REGLAMENTO
DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE,
CON ESPECIFICACION, EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO DE LA DENEGACION Y EL MOTIVO DE LA MISMA, ASI COMO

LAS OBSERVACIONES QUE PROCEDEN
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B A C H I L L E R A T O

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
y la modalidad de Bachillerato que se indican, por no contar
con autorización administrativa para ellas.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
y la modalidad de Bachillerato que se indican, por no cubrir
necesidades urgentes de escolarización que no puedan ser
atendidas de otro modo, considerando asimismo las dispo-
nibilidades presupuestarias.

C) Se deniega el concierto educativo para las unidades
y la modalidad de Bachillerato que se indican, por no ser
necesarias para garantizar la continuidad del alumnado que
atiende el centro, considerando asimismo las disponibilidades
presupuestarias.
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PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P. ejemplar: 5,91 E (IVA incluido)
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras.

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar
el pedido, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

L Medios de Comunicación en Andalucía

L Empresas de Comunicación y de Publicidad

L Teléfonos de Información al Ciudadano

L Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno

L Junta de Andalucía. Parlamento

L Organismos del Gobierno de la Nación y Con-
sulados en Andalucía

L Puntos de Interés Social

L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades

L Organizaciones Políticas

L Organizaciones Sindicales

L Corporaciones y Asociaciones Empresariales

L Asociaciones de Prensa, Entidades de Comu-
nicación Audiovisual y Asociaciones de
Publicidad

L Universidades de Andalucía

L Indice Onomástico

L Formato: 120 x 220 mm.
L N.º de páginas: 418

Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 2005

2005
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
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